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«astrales, cea pago adelaatado. 

e) Restantes suscripcioaes, 60 pesetas asueles, 35 pesetas semestrales ó 29 trimestrales, cea pago adelaatado. 
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CIRCULAR NUM, 76 
En cumplimiento del artículo 11 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Seplienibre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganadería, se declara oficialoaeR-
te extinguida l a Peste PorciMa, 
en el término municipal de Lucillo, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente coa fecha 4 de Noviembre 
de 1950. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

LeÓB, 31 de Diciembre de 1951. 
El Gobernador c i v i l interino, 

63 ' Félix Buxó 

CIRCULAR NUMERO 77 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Peste Por
cina en el término municipal de 
Santa Colomba de Somaza, cuya 
existencia fué declarada oficialmen' 
te con fecha 4 de Noviembre de 1959. 

Loque se publica en Veste perió- Objeto del apfovechamieñto."AcciO' 
dico oficial para general conocí' 
miento, 

León, 31 de Dicieiabpe de 1951. 
E l Gobernador C i v i l interino, 

64 Félix Buxó 

CenieleracléD HiíreÉriliEa del Bnere 

ANUNCIO 
Don Manuel Ordóñez Suárez, co

mo Presidente de la Mancomunidad 
Social Electro Molinera de Caldas 
áe Luna, domiciliada en Caldas de 
Luna, del Municipio de Láncara de 
Luna (León); solicita del limo. Señor 
Ingeniero Director de esta Confede-
deración, la inscripción en Ies L i 
bros Registros de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas de la Cuenca, de 
uno que u t i l i z a denominado La 
Chousa, en aguas del río de Caldas, 
afluente del Luna, en término de 
Láncara de Luna (León), con destino 
a fuerza motriz para accionamiento 
de un molino harinero y energía 
eléctrica, cuyas características se de 
tallan seguidamente: 
Nombre del usuario,—Mancomuni

dad Social Electro Molinera de Cal
das de Luna. 

Corriente de donde se deriva el agua. 
Río de Caldas, afluente del Luna, 
por su margen izquierda. 

Término municipal donde radica 
la toma.-Láncara de Luna (León). 

Volumen de a g u a utilizado.—260 
litros por segundo. 

namient© de un establecimiento 
industrial mixto de molino hari
nero coa una pareja de piedras 
y planta elécfHca, 

Título en "que se fuada el derecho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto ea el artí-
cuio 3.* del Real Decreto Ley de 7 
de eaero de 1927, ¡a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales a con
tar de la publicación de éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedaa presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro 5, en Valladoiid, hacién
dose constar que no téndrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra-
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Valladoiid, 2 de enero de 1952.— 
El Ingeniero Directo Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
19 Núm.24.*-99100ptas 
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Distrito Minero de León 
Don NÍanuel Moreno Pasquau, Inge-

1 niero Jefe del Distrito Minero de 
f León. 
. Hago saber: Que por D. Luis Moysi 
¡ Fierro, vecino de Ponierrada, se ha 
| presentado en esta Jefatura el día 14 
* del mes de Dierabre, a las once ho-
I ras y cinco minut«s, una solicitud de 
; permiso de investigación de Schelita 
| y Woltran, de 30 pertenencias, 11a-
I mado «Santa Lucia» sito en el paraje, 
¡ La Granja y Fuentes de los Leones, 
I del téroain© de Santo Tomás de las 
i Ollas, hace la designación de Jas ci-
jtadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

i Se tomará como punto de partida 
| el centro de la 1.a columna de con-
i ducción de energía eléctrica a 132.500 
i woltiós, dePanferrada a La Muda-
rra, pasado el río Sil y en la margen 
izquierda, paraje de Fuente dé los 
Leones y desde éste con rumbo O. 
30 g. N. se medirán 700 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta con rumbo N. 30 g. S. se medi
rán 700 metros y se colocará la 
primera estaca; desde é s t a con 
rumbo Este 30 g. Sur se medi
rán 100 metros y se colocará la 2," es
taca; desde ésta con rumb® N. 30 g. 
E, 200 metros, se colocará la 3.a, des
de ésta, con rumbo E. 30 g..S. se me
dirán 100 metros y se colocará la 4.a; 
desde ésta con rumbo S, 30 g. O. 400 
metros y se colocará la 5.a; dtsde ésta 
con rumbo E. 30 g. S. se medirán 200 
metros y se colocará la 6.a; desde ésta 
con rumbo S. 30 g. O. se medirán 600 
metros y se colocará la 7.a; desde ésta 
con rumbo O. 30 g. N. se medirán 
4G0 metros y se colocará la 8.a, Y por 
último desde ésta, con rumbo Norte, 
30 g. É. se medirán 100 metros y 
quedará cerrado el perímetro en la 
estaca auxiliar. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y división^ centesimal. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la .Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi- -
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.586. 
León. 26 de Diciembre de 1951.— 

Manuel Moreno. 4862 

mstracM n i m u i 
Ayuntamiento de 

Quintana del Casiillo 
Acordada la prórroga del presu

puesto ordinario del año de 1951 
para el de 1952, así como las orde
nanzas que regulan sus ingresos, se 
hallan dichos documentos, con el 
informe del Secretario Interventor, 
expuestos al público en la Secreta-



ría municipal, a los efectos de recia- expuesto al público en la Secretaria 
maciomes y por el plazo de quince j de dicha Corporación, parn que puf 
días. No surtiendo efecto alguno las I da ser examinado por las personas y 
que sé presenten' faera de dicho i Corporaciones que lo deseen, y for 
plazo o no se ajusten a los requisi- í mular en el plazo de quince días, a 
tos'determinados por los artícu i contar del siguiente al de la publi-
los 656 y 657 de la Ley de Régimen ! cación de este edicto en el BOLETÍN 
Local. ! OFICIAL de esta prorincia, las recia 

Quintana del Castillo, 31 dé Di- maciones que estimen justas, que 
ciembre de 1951.—El Alcalde, Felipe! 4eberán ser formuladas en la forma 
García. 15 prevista en el artículo 656 de la Ley 

de Régimen Local y por los motivos 
que se determinan en el artículo 657 
de áicha Ley. 

Tambiéa se acordó en dicha se
sión, que el repartimiento que ha de 
Hutrir ¿n parte los ingresos de dicho 
presupuesto, se verifique entre los 
diez y nueve Ayuntamientos que 

Ayuntamiento de 
\ Carucedo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de ocho días, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes a | firman fa Mancomunidad^ tomando 
los ejercicios de 1943 a 1950, ambos |como base para la derrama el nú-
inclusive mero de habitantes de cada un© de 

Durante dicho plazo y los ochojios Ayuntamientos, habiendo sido 
días siguientes, podran ser examina-1 fermado en la forma acordada, que 

y formularse cuantas reclama-1 da también de manifiesto al púlico das y formularse cuantas 
clones se estimen pertinentes. 

Carucedo, a 3 de Enero de 1952.— 
El Alcalde, Fernando Bello. 32 

Junta Comarcal Judicial de Riaño 
Aprobado el presupuesto especial 

para atender a los gastos del Juzga
do Comarcal, durante el ejercicio 
de 1952, el cual fué aprobado en se
sión de 21 de Diciembre próximo 
pasado, se halla expuésto ^ l público 
ea la Secretaría de este Ayuntamien
to per espacio de quince días, a fin 
de que contra el mismo puedan 
formularse las reclamaciones opor
tunas. 

El repartimiento girado para para 
nutrir el referido presupuesto entre 
los Ayuntamientos interesados, con 
arreglo ál número de habitantes, es 
como sigue: 

Cupo de pag@ emual 

Pesetas 

Peset£ 
Acevedo 
Boca de Huérgano 
Burón 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pcdrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prioró 
Riaño 
Salamón 
Valderrueda 

469,75 
1.336.00 

921,11 
221,73 
654.61 
283,35 
660,77 
698,26 
994,54 
446, lá 

1.213.75 

por igual plazo y a los mismos fines 
del presupuesto expresado, del que 
forma parte, siendo dicho reparto el 
que a continuación se expresa: 

Cupo de pago anual 

Acevedo 
Boca de Huérgano 
Burón i 
Cistierna) "„ 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre , 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de Lillo 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Sabero 
Salamén 
Valderrueda 
Vegamián 

Total 7.900,00 
Riaño, 5 de Enero de 1952.—El 

Alcalde Presidente, F. Conde. 48 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de Riaño 

La Junta de Manomunidad de 
Ayuntamientos de este Partido, para 
sostenimiento de cargas por admi
nistración de justicia, en sesión cele
brada el día 21 de Diciembre próxi
mo pasado, aprobó el presupuesto 
especial de la misma, que ha de re
gir en el año de 1952, el que queda 

816,09 
2.322,58 
1.601,04 
4.278,25 
1.564,42 

384,74 
1.137,37 

491,93 
1.148.29 

637,49 
1.213,48 
1.394,75 
1.452.70 

500,̂ 7 
1.728.64 
3.037 77 

775,00 
2.110,05 
1.154.54 

Total 27.750.00 
Riaño, 5 de lanero de 1952, - El 

Alcalde Presidente, F. Conde. 48 

Junía Lecalde Fomento¡Pecuario 
de Villamáñán 

SeTporie en conociaaient© de los 
contribuyentes de este Municipio, 
tanto los que residan en esta locali
dad, como los que estén fuera de 
ella, que los días 13 y 14 de Enero 
próximo, desde las nueve de la ma
ñana a la una de la tarde, se les pa> 
gara en la Casa Consistorial la can
tidad que les corresponde percibir 
por rastrojera y barbechera; advir 
tiendo que los ^ue en los. men
cionados días no se presenten 
a cobrar, se entenderá renuncian a 

| ello en beneficio de la Junta, para 
ser invertido en obras de int«rés 

general, sin derecho a reclamación. 
Villamáñán, a 31 de Diciewbre 

de 1951.—El Presidente, Ramón Ro
dríguez. 
4 Núra. 21.—34,65 ptas. 

Entidades mericires 
A los efectos de Oír reclamaciones» 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Villamontán de la Valduerna 31 
Villaverde de la Abadía 39 
Quintanilla de Combarros 51 

Requisitoria™ 
Carmona Martínez, Manuel, de 34 

años, casado, domiciliado última
mente en León, Avenida José Anto
nio número 17. segundo,. hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número uno, de los de 
León, a fin de practicar con el, mis
mo las diligencias que vienen acor
dadas ea sumario número 300 de 
1951 sobre estafa, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el. perjuicio 
que haya lugár. 

Asimismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de 
dicho procesado,! poniéndole caso 
de ser habido a disposición de di
cho Juzgado. 

León, 5 de Enero de 1952. El Juez, 
Luis Santiago. — E l Secretario, 
Valentía|Fernández. 4¿ 

l o n l l a l de Reíanles «Presa 
Villanueva» 

Por el presente, se convoca Juntjs 
General, que tendrá lugar el día 2C 
de Enero, a las once horas, en el 
lugar de costumbre, para tratar de 
los asuntos correspondientes a la 
reglamentaria de dicho mes y de los 
que acuerde y presente el Sindicato, 

Caso de no haber mayoría abso
luta de votos de la Comunidad, se 
celebrará en segunda convocatoria 
para los mismos asuntos, a las doce 
horas del mismo día y mes, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que fsea el número de 
asistentes al acto. 

Villanueva de Carrizo, 7 de Enero 
de 1952 . - El Presidente. Agustín 
Llamas. 
77 Núm. 26.-33,00 ptas. 


